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'Rosario, O. Marzo 3 do 1889.

Calenda rio-Niceno-G regoriano
■ Santos de hoy: Stos. Emctcrio, y Celado •

x » nio.
(QülNCUAGfefclMA)

'CARNAVAL
' Din 4, Lunes Stos. Casimiro, y Liieio,

■» » X Papa.
» 5, Martes Stos. Adriano, Ensebio-y
» > Teófilo.
x G, Miércoles Stos. Victorino, Ciega-
x » iio y Basilio.
CENIZA; (ClííRRANSÉ las vejaciones).

• Día 7, Jueves Sanio Tomás-de Aquino
•» x y Sta. Perpetua.

» 8, Viernes Sn. Juan do Dios.
x 9, Sábado Stos. Cirilo, y Francisca
» x viuda.

| •J’rt ICCrOS DE SV.SOlllCIOX AXTIVir.lDQS

Por un mes...................... $ 0. 50.
« Seis meses...............« 2. 50.
« Un año......................«4. 50.

‘Un ejemplar....................« 0. 15,

BANCO .NACIONAL

Explicaciones da algunas operado-
‘nos que practica esta .Sucursal:

DEPOSITOS
Paga el CINCO POR CIENTO anual por

depósitos que se hagan, pudi’eiídv el deposí*
'tanto retirarlo cuando quiera.

Si el depósito se coloca á plazo fijo pa-
¡ga mayor interés, según el plazo y can-
•tidad.

CAJA DE AHORROS
Todo depósito en CAJA DE AHORROS

‘recibo un -beneficio del CINCO POR CIENTO
•anual pudiendo el depositante hacer en-
•tregas hasta do UN peso después de haber
•'hecho la primera que no puede ser menor
de DIEZ pesos.

El depositante recibe una libreta en la
■que se anota Jas entregas que hace asi co
mo el nombre y filiación de su propio-

’tario.

PRESTAMOS
•A losfGanaderos y Agricultores

Se ,presta dinero desde CINCUENTA has

ta MIL pnsyjcn el diéz p «r ci-* ito do amor
tización trimestral—Es decir; que id Agricultor
ó G-úia ero que necesite por ej.-mplo un pres.
tamo de QUINIENTOS pesos los paga amor-
tizando cada TRES MESES CINCUENTA pe.
sos y viene A ehancekir . su deuda A los
TREINTA MESES ó sean ¡DOS AÑo.S y ME
DIO.

Hipoteca»
l’r ?sta á. los Agricultores y Ganaderos

hasta MU. pe-sos sobre ipóteca y amortiza, por
años el VEINTE POR CIENTO—Es decir que
el agricultor A Ganadero que necesite por
ejemplo MIL pesos pagará cada año la quin
ta parte del préstamo y chancelará sn de
uda a los CINCO AÑOS ó antes si quiero.—
El interés que se cobra por estos .-préstamos
es de DIEZ por ciento anual.

GIROS
Da giros sobre Montevideo, Buenos Ayves

La Plata, y cualquir punto de la República
donde exista Sucursal del BANCO NACIONAL,
con una muy módica.comisión.

GIROS SOBRE EUROPA
D.i giros ó letras de Cambio á la vista sobre

■ cualquier punto de ESPAÑA, ITALIA -Y FRAN
CIA, tomando el poso moneda nacional ($1.)

■ por francos ó Liras (5. 20) cinco francos y
veinte centesimos; por estos giros no cobra

• comisión.
Papel moneda de. Buenos Ayres.

Y TITULOS DE CUALQUIR CLASE
Comprará o recibirá en cauciono Garan

tía toda clase do papeles cotizables en la Repii
blica ó fuera do olla.

Y por ultimo, todo hombro Trabajador y
honrado que necesite de los servicios que ofre
ce esta Sucursal puedo apersonarse á esta
Gerencia en la seguridad que será atendido
en condiciones las mas liberales.

El Despacho permanecerá abierto todos los
dias hábiles de 10 DE LA MAÑANA á 1 de la tai-
de sin inturrupcion; y los Domingos de 10 á 11
do la mañana exclusivamente -para operacio
nes de la coja de Ahorros.

LOCAL-,— Calle de Bolívar esquina á Indus
tria.

Rosario O. Enero 1° do 1889.

GERENTE
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Tesorero

Concluíamos en el número anterior
que nos ocuparíamos en el presento do
examinar el prisma de l'á disposición
ú orden, que so dice, el Sor. Súb De
legado, tuvo imperiosamente que cum
plir.

Parauso hemos tenido muy en cu
enta el revisar leyes y disposiciones
que tengan carácter permanente, y no
hemos podido obtener que esté bas i-
do en el principio general de que las
•leyes son obligatoria-? solo en virtud. 

de su pi-iii.u'.'j.ü'R.n por el P. E., mas
que la «Guia Policial» promulgada pór
el P. F., en el año do 188.3

En ella hemos leído un articulo que
sintetiza Ge una manera general lodo
cuanto podamos decir. El an. 21 do
dicha -Guia» dice textualmente: «Los
«agentes de policía deban recordar en
«todos los casos que la aut nadad no
«debe desprestigiarse minea por una in-
«tcrvcncion intempestiva, irreflexiva ó
«insuficiente», para nosotros entra en.
el carácter de «irreflexiva» el medio con
que dispuso el Sr. Sub-Delegido para
conducir al -Sr. Yorcin á la Colonia;
porque en todos Jos artículos de la
mencionada «Guia» no so encuentra
tal procedimiento, y se ha debido in
terpretar el espíritu de esa disposición;
y con un poco do reflexión hubiéráse
podido descubrir que no tenia objeto tai
urden en su aplicación al caso en disciS
sien, y por el contrario simplemente in
terna y facultativa.

Natural y lógicamente ha debido do
comprenderse que esa disposición de
bo tender, y asi lo es, para evitar un
recargo en'los rubros de los prosií-
puestos cuando los delincuentes no ten
gan Jos medios de hacerle decorosa
mente y que corresponda á su clase
ó posición social, ó sean ellos crimi
nales famosos y rcveldes que poca ó
ninguna consideración merecen por par
te de la policía.

A la vista salta que no es obligación
y que menos sea un medio do seguri
dad para la remisión del delincuente,
tal procedimiento, máxime si en la en
carcelación se le es permitido rodear
se de toda la comodidad que se pue
dan costear con su peculio.

Aunque estamos muy lejos de pon-'
sar que al Sr. Yorcin so le haya que
rido afrentar, no por eso hemos do
conformarnos con esc precedente quo
nos interesa á todos por igual, y más
que el interés nuestro, el prestigio do
la institución que está para garantir
la libertad personal con las garantías
individuales, y quo con su repetición
abonará muy poco por el discerni
miento y buen juicio del funciona
rio.

Al Sr. Yorcin aunque por su inco
municación indebida, no hubiera po
dido costearse un asiento en la diligen
cia ó alquilar un carruaje, sus amigos
a jUi número so.* lo h uhieran hecho cutir*



pliendo con un deber do amistad y
compañerismo consecuente, y para evi
tar eso espectáculo que presenció par
te de osle pueblo y toda la Colonia, de
entrar á caballo y bajo custodia un
joven social, generalmente estimado,
auxiliar de la Alimón. de Rentas y
Correo, y por último miembro de la
C. A.

Con. esa ofuscación hubiera dificul
tada las averiguaciones consiguientes
del hecho d.clituoso, si en vez de haber
sido de dia se hubiese producido de
noche, conja incomunicación y el ol
vido do-la Autoridad tanto policial co1
mo. judicial, quizá debido á las m.u-
chas atenciones que absorvany distra
en sus facultades intelectuales, do un
articulo del Código do. I. Criminal-,
evitando, si no estaban interesados en la
demora de que en la Colonia el Juez com
potente do la causa tuviera que retar
dar la libertad bajo fianza del Sr. Yor*
cin, por la faltado antecedentes del suma
rio al solo efecto de calificar «prima.
facic¡> la gravedad y justificaciones
presunsivas

Esc articulo es el siguiente:
«Todos los Jueces tienen jurisdic-

ación para, prevenir la instrucción de
«los sumarios formalizándo las prim e -
«ras y mas urgentes diligencias en los
acasos infraganli delito cuando se oncon
«Iraron inmediatos, al lugar del suceso,
«dando cuenta al Juez competente..

Descartada asi la in.dolc-y efectos mo
rales do tal manera do proceder que
creemos hemos combatido como se me
rece, y limitándose por abundancia de
material, las lineas del periódico, deja
remos airéelo criterio y justiciero pro
ceder del Sr.. Sub-Delegado la apre
ciación de nuestros propósitos sobre
tal asunto, convencidos como el que
masque, en beneficio de su propio in
terés y en el de lodos, los habitantes
bajo-cuya 'garantía gestamos, de hoy en
adelante sabrá ajustar sus procederes
con. mas reflexión, con mejor ánimo do-
espíritu y una liberalidad que merez
ca un aplauso general y un voto de
confianza do sus superiores.

Do nuestro Corresponsal
„ Nueva Helvecia Febrero 24 de 1889

Señor Don Luis F. Preslcl Director.
del periódico «La Idea-) del Rosario Ori
ental .

Muy Señor mió: Consecuente con la
obligación, que tuvo el honor do impo
norme para satisfacer sus instrucciones
respecto, no solo del desarropo pro
gresivo do esta. Colonia, sino también
do la opinión y espíritu público que en la
misma ímperásc, cumplo, una vez más,
con esta grata misión manifestándole:
que, ios resultados obtenidos en produc
tos agrícolas en el periodo de 1888 á lo
que vú del corriente-ano, son muy di

LAIDEa.
S -i" r-r--.- -.aacjssjsai'.-^- .e-1

ferenfes respectivamente, comparados
con los de añ.os anteriores.

Los trigos que fue ron ha -iñudos- cui
dadosamente, en montones, so consi
guieron bastante sal'ifactori imentc; por
el contrario, los queso hacinaron ála
bgora, dejados en el campo, sufrieron
fado por la continuidad de las lluvias
que so perdieron casi en su totalidad,.

En idéntico ó parecido caso so ha
lla el estado de la vid, por consecuen
cia también de las extraordinarias llu
vías, las h -jasase han.desprcnlido.del
sarmiento, pudíéndoaugurar desde yá,
que la cosecha será tan escasa corno.
inferior on calidad:— Por el contrario>
las patatas vegetan lujuriosamente:—?■
los árboles frutales se hallan cargados
de fruto excesivamente:— las yerbas
y pasto en. general son buenos y abun
dantísimos, razón por la que los gana
dos están gordos y en el mejor estado
de salud'y lucimiento; en especial los
lecheros sobropújanen rendimiento.

El estado sanitario do-la Coloma en gé
neraj, no podemos queja-nos vivimos
en este priviligiado rincón, del mundo
cuyos saludables aires fortifican, y co
mo es sabido, robustecen al hombre-tra
bajador del campo.

La opinión pública se halla preocupa
da desdo que so supo 11 llegada, á la Re--
pública vecina, del General Don Má
ximo Santos: es el principal objet ■ do
todas las conversaciones, públicas,, y
basta.cn el seno dé las familias que, agra
decidas, recuerdan los beneficios que
cs‘o Gcfedel Estado Uruguayo pro ligó
cxpontánca y generosamenteá la Colo
nia Nueva—Helvecia: se racuer la. ’a vi.
sita que nos hizo prometiendo su valió-».
sa protección cumpliendo exactamente
como lo ofreció, por lo-que los presen
tes y nuestros sucesores conservarán el
más profundo y grato recuerdo on sus.
corazones á Don Máximo San'os; tanto
más cuanto .que completó su decidida
protección en cierta época de recorda
cion tan triste, peligrosa y aciaga
como la que todos sabemos y es bueno
no nombrar: Y ¿como, no recordar los
hechos benificiosos que do él recibieron
los colonos Suizos? siendo como fuó D.
Máximo Santos, su Salvador en mo
mentos tan críticos? en los que peligró
la garantía do nuestras legitimas pro
piedades conseguidas á fuerza de cons
tantes trabajos, regadas con el. sudor
de nuestra fronte? ¡ocultarlo seria indig
no! ¡negarlo un crimen.!.....................
los Suizos, no saben ser ingratos, ni
mucho ménos criminales; juzgúesenos,
corno so quiera, El Excelentísimo Se
ñor Don Máximo S míos, consolidó la
grundoobra.de cu'onizacíon, por 0SJ.,
ta parte del Uruguay, asegurando nu-
cMra posición social y |a de nuestros
deseeml.enlcs, por oso le bendecimos,
acancu.ndo em?re «urecucrd j en lo, 

más recóndito d.c nuestros pechos.
Por último, Señor Pi esleí, reconocí*-

endo en Vd., por sus escritos, la.jus*
tiileacion y rectitud personificadas, á la-
voz que cumplo con mi deber como co-».
rrcsponsab suyo, le ruego no vea in
conveniente en dar hospitalidad a es
ta carta en desaliñado lenguaje, di-
rijidaal hombro que por casi análogas.
causas que Vd., en la suya, sufra los
sinsabores de la emigración 1 -jos. do la.
tierra que le vió nacer y en la que aba
tió los muros que la- tenían cohibida y
pri.va-la.de figurar en. el gran concier
to del progreso civilizador, en el que.
y desde entonces la Repúlbica O. del-
Uruguay, figura en el rango quo la co
rrespondo como las domas cultas del.-
mundo-

Sin mas por hoy-Señ >r Prestol, quió.
ra Vd. recibir el saludo reiterado de sil
Afmp. S. S.

J.M.T.
p. s._
No. obstan-‘o, no debo-ocultar el sen

timiento que ha causido-en todos no--
soli-us, el que el Uruguay haya si lo la.
única Nación quo olvidó enviar la ma
nifestación do sus sentimientos, como»
lo verificaron todas las potencias do Eu
ropa y todo s los Estados a morí -anos,
á la Suiza, con motivo.del fallecimien
to de su digno Presidente Sor. Herte i
stein, acaecida en el mes de Noviembre-
último.

GACETíLLft
Carnaval

Ha llegado á nuestra noticia que, entre
oías-conparsas que distraerán en este Carnaval
al ".encidario, se presentará una compuesta de.
jovenes alegres do nuestra Villa quo han domes,
ticado y amaestrado un. .a.. Rata que canta
rá mientras que un ... rapabarbas con antipa
rras la rasurará do trecho en trecho.

Esa comparsa llamará la atención por la
originalidad de sus trajes, y las Canciones-
improvisadas do la raía prometen hacer sen
sación, si a su. paso no acierta pasar algún.
.. gato que la interrumpa.

I Quo.sc diviertan en Paz ?
nos alegraremos.

VERSOS CARNAVALESCOS
QUE VA ACANTAR LA COMPARSA^

DE:
Los Feligreses

Juajiito Juanaso, Juanaeon,.
Divierlctó en estos locos dias
Y canten lodos á poríia
Guerra al quo hace playón.
Cm Tristcl do masi.arita
Y el Marquozdc mascaron.
Van a ponerte triste
Y aflictivo el corazón.
Quien verá de figurón
Cjdsu chaleco blanco
A Juiniío galanteando
Con suli las de ponln bunp ,.

basta.cn
grundoobra.de
la.de


Ah! culpa, culpa moa, moa
Asi exclamaba San Grabriel
Cuando on ol Célebre día aquel
Judas iracundo nos vapulea..
Desdo entonces retirase
Al Avon lino do su hogar
Mildiciondo el anatema
Que su rostro quiso ajar
Y en tanto á- sus amigos
Disertando un gran sermón
.Les instaba á toda fuerza
Recuperarse pronto el Turrón.
No interrumpas ni escupas Doctor
Ouo me estropeas la olfombra
Atrás con tu. sacra genealogía
Que es como la higuera su sombra.
Infulas do un tal galeno
No so avienen.0:1 estos dias
En que todo es alegría
Do placer y gusto ameno
Pedrito exclamó muy ufano
Ní islrand’o la>s llaves 1de-caja-
Animos compañeros al grano
Que al viento-do la. fortuna somos pa* *

' i’*
San José Mn, y Lorenzo
Espábidos de admiración
Prestan ávida atención
Por saborear el Turrón.
En tanto Dávid’c.on sus Salmos
Y los discordes do colosal arpa
Anuncia al mundo.sus sarcasmos
Cual sin igual artífice trampa.
Y sintiéndose desfallecer
Ifidc auxi’io á San Laminé
Patrón avinado francés
Célebre en la historia litre..
Y san Pedro entusiasmado
Viendo de arriba tanto melón.
Al empinarse el cuitado
Dió con el.suyo en,tierra un rcsvalon.
Y en final de larga lisia
Sigan, sigan bien la pista.
Que después do Carnaval
Volverá otra grita celestial

Refriega
Por peleadores fueron prese s y | ir

estos á disposición del Juzgado respec
tivo los individuas Antonio, y Pedro
Pajes; y Gregorio Benitoz este último
resultó herido levemente.

La refriega tuvo lugar en la casa
do» Don Bartolo. Constantino de la Cos--
mopolita el día 26 del ppdo.

ConteBlacion única-
A

(«El Independiente»)
(del Jueves último)

Grita „ Grita y mas.Grita
Quien nidnos tiene razón,
Con solo la idea maldita
De extraviar la publica opinión.

Progresando
Wsido dudu ája publicidad una. jx. 

tensa memoria del Banco Nacional.
Uno do nuestros cólegas la ha asxa*

minado detenidamente, y manifiesta su
alisfaccion por la situación piáspera
y desahogadao:i que sj encuentra hoy
ese gran establnchnlento de crédito.

Sj ha de-ligido completamente
de la Bolsa, es liberal con el comer’
ció, y extiende ampliamente sus benefi
cios por todos los departamentos.

El público, que prefiero sus billetes
al oro, empieza á llevarle sus aho
rros; pruebas acabadas do la confian
za que le inspira..

Nada más halagador que esos da
tos para el crédito del establecimi
ento,.

Enlace
Senos dice que. el matrimonio entre-

nuestro amigo Abolla y la Sía. Encar
nación Viera tendrá efe ato á últimos dé
esto mes.

¿Tomaremos una copa ese día?.

Vf ■ g g © s

Juzgado de Paz 3a Sección

i EDICTO DE MATRIMONIO;
1
, En la Villa d»l Rosario y el dia 23 del
•mes de Febrero del año 1880 tilas tres p. m.

A petición de los interesados hago saber que
han proyectado unirse en matrimonio D. JA-

> CINTO GAGO, do 27 años dé edad, de esta
do soltero,, de Nacionalidad-Oriental, de pro--

: fesion Estanciero, domiciliado en el Sauce esta
Sección hijo lejitimo do Don -Jacinto Gago fa-

• llocido, y D.oña Luisa Castañeda,, de nació*
. nalidad Oriental do, 41 años de edad, domi-
• diada en la Costa del Colla-Y Doña LACRE-

ANA COLLAZO do 21 años de edad de esta*
■ do soltera, de nacionalidad Oriental, de pro*
' fesion labores, de su sexo, domiciliada en

la Costil del Colla hija lejitima de Don
Genaro Collazo, de nacionalidad Oriental de
50 años, de edad, domiciliado en la Cesta del

■ Colla y do Doña Geroniina Collazo, do na-
' cionalidad Oriental de 44 años de edad, do-
! miciliada en la Costa del Colla.

En fé do lo cual intimo ñ los que supe-
eren. do algún impedimento, para ol matri
monio proyectado á que lo denuncien por es
crito ante esto juzgado, haciendo conocer la
causa. Y lo firmo, haciéndolo fijar en la pu
erta de este Juzgado poi*  espacio do ocho
dias, como lo manda la Ley.

Ignacio M. Oribe Juez de Pan
OTRO

Ep la Vi la-del Rosario y. oh dia 21 del mes-
de Febrero del año 1889. á las tres p. m, A
petición, de los interesados hago saber que han
proyectado unirse en matrimonio Don JUAN
ABDON ABELLA, de 28 años de edad, de es
tado soltero, de nacionalidad Oriental, de
profesión Empleado, domiciliado en esta Villa
hijo natural de Don Manuel abolla, de nacio
nalidad Español, de 45. años de edad, de pro
fesión Estanciero, domiciliado en. el Sauce..
Y Doña ENCARNACION.S. VlERA.de 2G añps
de edad de estado-, soltera,, de nacionalidad
Oriental, de profesión labores de su sexo, do*
m filiada en esta Villa hija legitima de Dn.
Rufino Viera, de nacionalidad Oriental falle•

------------xnof

cido y de Doña Encarnación Viera, de ..oes j~*
nulidad Orlan tal fallecida.

En fé de lo cual intimo á los que supieren
de algún impedimento para el ina rimóme*
proyectado ó que lo denuncien por escrito
ante este juzgado, hacienda conocer la causa.
Y lo firmo, haciéndolo lijar en la puerta da
este Juzgado por espacio de ocho días, co.no. .o.
manda la Ley.

Ignacio M. Oribe Jitez de Pa:

JUZGADO DE PAZ DE LA 3*
SECCION DE?. DE. LA CULO ’A.

Por disposición de- este J.i-i«gad<» se
hace sabor íaapertura do la Suceso ri
do los intestados Don Miguel Aeobe e»
y Doña María Zarate, afin de que los.
quo so consideren con d'erecho á los
bienes de dichos finados se proven ton
ádeducirlos dentro dei termino do tre
inta días .

Rosario Febreró271889.
Ignacio M. Oribe»

J.uez de Paz

JUZGADO DE PAZ DE LA 3a..
SECCION

Por disposición del Señor Juez L-.
Departamental. Doctor Don Francisco.
Capaila y Pons en los autos sucesorio».
do Don Julio Méndez se va ó proce
der á la venta en remate almoneda
por intermedio del martiliero- público
Don Enrique Víllalengu”,.presidiendo.
el acto el Juez que suscribe-y con asis
tencia del actuario nombradb-Adhoc D.
Bal b i no La squ i bar el día doce d'oMi -
zn próximo venidero de nueve á di a
de- la mañana,, en la Costa del Col! i
de esta Sección, Estancia dé- la Suce-
cion Méndez, los siguientes animales.
existentes en dicha Estancia, pertene*-
cientos á Doña Celia Mendaz: Seteci-
entos treinta y nueve animales vacu
nos,. tasados- á razón de cinco pcs< s,
uno. Tres mil setecientas setenta y nue
ve ovejas,, tasad’as & cuarenta cente
simos una-. Setenta y un Caballos, ta*-
sadbs á dos pesos uno; algunas ovejas.
finas cuyo número y precio se indicaran*
en aquel acto.Y el dia catorce del mis-.
mo mes y año de nueve á. diez de la.
mañana y en la puerta, de esto Juz-

I gado. Un terreno compuesto de cin
cuenta varas de frente por cincuenta,
varas de fondo, situado en esta Viba.
y los edificios en el construidos, propie
dad también dé la Sucesión Memlez: a.
saber:. Uno central con frente tí a Pía-,
za, tasado en la suma de DOS MIL.
QUINIENTOS pesen.- Otro esquinero
con frente á la misma tasada en DOS,
MIL pesos; y el otro situado con fren
te á a CaPe Sara n di tasado en MIL
QUINIENTOS pesos. Se veri lie-il
la venta por oferta que Legue a las.
dos terceras partes de las tasaciones;,
y al mejor postor una vez aceptada su
oferta oblará e: diez ñor ciento del
producto déla venta á los efer'osdd1.
articulo 9i9 de1 Código d .• Procedi
mientos Civil-R< gario Febrero 12 188.><í

Ignacio M ..Oribe Juez, de Paz

VlERA.de


Por Enrique Villalengua

Romato Almoneda
l’.n a VJla <1'1 IOpciHo E<ianc:a <’c

•Ja Su o i«>n Meml v. cu el Paso del Co*  *•
l!a. I» o ganado, ovejas, c.«b .l os, ca*

■ rruaj-*,  cur-os, y demás perteneciente
.-i la Sacosí-'H do Don Julio Mjndez,

La venta t n•Irá lugar en la misma E«.
i iancin en el Pasodsl Colla. el dia doce de
Marzo del corriente año á las diez de
la m'iñ-Hia proceder© á la venta por

i.mandato del Señor Juez Letrado Depar
lamen tal Dor Capel la y Pons y en los au

ríos test-) montanos de Don Ju’io Mon*
• dez de lo siguiente perteneciente á ’a
incapaz D'-ña Ce'edonia Mendez, -739

;animales vacunos tasadosá 1 sus
«dos torceras parles 3.$ 31 conlcsimos
>1 3079 ovejas tasadas á 40 sentesimos
•una. dos terceras, parles son J27 conie-
?simos una.

71 caballos á 2 $ sus dos terceras
¡partes 1$33 uno Un CniTuajacon arre
■ os tasado en 200 $ sus dos torceras par-
fíes 133 $34 centesimos una.

'LA I DE Á
Al miaño tiempo 09 tablas de piso

ofji la 07 centesimos c ida una.
Un l’»to <lc muebles m-i1 estado 'asa

dos« n 2) $ das tercer .s parles 15, 50
G marcos g- andes y dos cincos y una
romana de pión en -2«) S dos
terceras partos S’-13. 50 entrando en os
te loto una mesa de atar lana* ______

avisos _
í Lustrador de Muebles
•| Y 1
Jj . Tapicero J

Í^l Las personas que deséon conservar lo - ¿]
•amuebles de su casa en perfecto estado de $
¿jiiinpieza, y duración, precisan hacerlos ja
flnjustar y lustrar:
¿ Al efecto expresado ofrece Sus servicios
^Francisco PelHcer, lustrador do muebles y ¡H
^tapicero, cuyos precios serán convenciona-¿
yios y tan médicos como equitativos. $
d Páralos avisos pueden dirijirse álíi^j
qcasa carpintería de Don Benito Couce.y
fiCallc Sarandí. $

han proyectado unirse en matrimonio I). JO
SÉ RODRIGUEZ, de 30 años de edad, de es
tado-soltero, de nacionalidad Español, de pro
fesión jornalero, domiciliado en Esta Villa hijo
legitimo -do Don Jacinto Rodríguez, de na
cionalidad Español, de sesenta años de edad,
de profesión labrador, domiciliado en España,
y Doña Manuela Pérez, do nacionali la-l E«.
.paítela de -53 años de edad, domiciliada en
España y ©Jfia EDUVIGES GARBAIAL de 21
años de odad de estado soltera, de nacionalidad
Oriental, do profesión labores do su sexo, do
miciliada en el Sanee (esta Sección hija le
gitima do -Don Feliciano Carbajal, de nacionali
dad Oriental de 45 años de edad, domiciliado
en el Sauce y de Doña Dorotea Montriel, de
•nacionalidad Oriental de 43 años de edad,
domiciliada en el Sauce.

E:i le de lo cual intimo ú ros que supieren
de algún impedimento para el matrimonio
proyectado ñ que lo denuncien por escrito

•ante este juzgado, haciendo conocer la causa.
Y lo firmo, haciéndolo fijar en la puerta do
este Juzgado por espacio de ocho dias, como lo
manda la Ley.

Ignacio M. Oribo Juez de Paz

■ BARATILLO
LA CASUALIDAD

Gran surtido do Tienda, Morco 
Una carreta mal estado insuda en 5

í$ sus dos terceras partos 3$ 37 con-
ítesimos.

Todo esto se ven dotó al contado y los
• animales serán-entregados on ol acto do
i la venta.

El ganado y las ovejas so venderán
¡por fracciones ó en un todo según los
iiiiicrosados.

Tor al mismo
En esta Villa del Rosario, el catorce

• del mes do Marzo próximo venidero,
«de nueve á diez a. m. en la ,pue la
«del Juzgado de Paz Calle Sarandi n° 94

Do‘ tres hermosísimas fincas con
• fronte.á la¡plaza Constitución.

Una con fronte a la plaza tasada
on la suma do 2 500 $.

Oti-a esquinera-con fronte ú la mis
ma phza tasada en la suma de2000$.

Y la otra situada con frente á la Ca
lilo Sarandi tasada en 1500 $.

Tudas estas pertenecientes á la Su-
‘cesión de Don Julio Méndez.

Por mandato del Sr. Juez Letra-
< 1 > Departamental Doctor CapollayPor.s-
y en los autos testamentarios do Dan

HERRERIA Y MAQUINARIA
DE

SERA ri .v TO un T
(Calle com'rclc, esquina Grau)

Rosario Oriental
So tornea cualquier pieza de Trillado

ra 6 do otra máquina. Se hacen y com
ponen Básculas de todas dimensiones
romanas, medidas para granos, cocinas
económicas y herramientas do Agrien
tura.

*Sj componen to la clase de máquinas
en qeneral.

Talabartería Cosmopolita
DE

J. walt-er Lutz
7.39,— Calle del Comercio 139—

ria, Talabartería y Zapatería.
PRECIOS SUMAMENTE MODICOS

GRAN DEPOSITO
DE

mtms
Do coser sistema Singar, legítimas
So venden GARANTIDAS A pecios

tan equitativos, que mas no lo pueden
ser. Rosario Enero 2.2 1888 Juan Falle

Coche Correo Diario
• Julio Méndez procederé á la venta do
*• rs tres propiedades arriba anunciadas
'previniendo que no se acoplara oferta
•qua no excop.dai! de las terceras partes
•de su tasación y q'el mejor postor ob'a
n-á en »1 acto de serlo aceptada su
•ul'.rla el diez por ciento en garan

tía.
í.a venta so hará en presencia y au-

tl‘-i izada por el Señor Juez do Paz do
<esa V illa. La Ia confrvnlo ále Plaza ta
•s.'uln en 2,500$ sus dos torceras parles
">?G 18 S 00 centesimos

La 2‘esouina con frente á la misma
jplaza lasada er. 2000 $ sus dos terceras
jpar'.o-. 1331 $

La tercera con frente ¡\ la Calle Sa*
r-p-.idi lasada en 1500$ sus dos terceras

u k.ad0ü0$.

(Esquina A-la de Bolívar)
ROSARIO ORIENTAL

L as personas quo so dignen favo
recer, con sus órdenes, al Sor. J. W,
Lutz, pueden contar con el osmero,
la economía y la prontitud en la eje
cución de los trabajos que lo confien.

Hallarán siempre variados surtidos
en la especiar dad de’arnáses y gu
arniciones do todas c'ases; como asi
mismo de todos los artículos que abra
za el ramo profesional.

DEL
MINUANO AL ROSARIO O.

DE
Cipriano Moreno

salidas:
del Minuano á las 11. á. rn.

« Rosario « «3. p. m.
Admito pasajeros y encargos á prcoi-

os cquilativus.

CAL1STO M. PICON, Y LUSO
DOMIGUEZ.

Procuradores
88 — CALLE SARANDI — MH

So encargan de la defensa de asuntos
judiciales, lauto civiles como crirninMes 

Juzgado de Paz de la 3'Seccinon
EDICTO DE MATRIMONIO

En la Villa riel Rosario y ol día 23 dol
mes do Febrero riel año 1889 á, las diez a. ni.
A petición do los inlvrcsadüs hago saber qu¿ 

í arreglo do tcstanicnterias y demás con-
I cerniente á la profesión.
I rosario oriental


